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Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

12 rs. Id. fuera. 16.

	

33 	 45 

	

66 	 90 

	

132 	 180 

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Núm. 231. 	 Viernes 5 de Marzo de 1869. 	 150 milésimas.

E LA ROVINCIA E COR OBA.
eran,	

	 •y	 Zjje

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

Núm. 295.

Seccion de Fomento.

D. Angel Maria Castifieira, ve-
cino de esta, de profesion perito
agrícola, y de 30 años de edad,
habitante en la calle de Alfaros
número 26, ha presentado á la
una de la tarde del dia 1. 0 del
corriente una solicitud de registro
de cuatro pertenencias de la Mi-
na titulada ' La Luisa,» demineral
de plomo, sita en el paraje que
llaman Posadilla, terreno realen-
go, término de Santa Eufemia,
lindante por los cuatro vientos
con el mismo terreno, cuyo mi-
neral se halla de manifiesto.

La designacion que hace es la
Siguiente: tornando por puntp
partida el desmonte mismo de la
carretera de Almaden, donde el
mineral se halla de manifiesto, se
medirán 100 metros al N. y 100
al ,S. en la prolongacion del eje
longitudinal de dicho camino, y
300 metros al E. y otros tantos al
O. formando así el rectángulo de
las 4 pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
cudos.

Y habiendo cumplido las for-
malidades prevenidas, por decreto
de hoy he dispuesto la aclmision
de la referida solicitud, salvo me-
jor d erecho, y que se anuncie al
público en cumplimiento al artí-
culo 23 de la Ley de 6 de Julio
de 1859, y á los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.

Córdoba 1 . 1) de Marzo de 1869.

—El Gobernador, el D. de Horna.-
chuelos.

Secc ion de Fomento.

D. Diego de Elias, vecino de
esta, de profesion empleado, ha-
bitante en la calle de Comedias,
ha presentado á la una y cinco
minutos de la mañana del dia 24
de Diciembre último una solici-
tud de registro de dos pertenen-
cias de la mina titulada «Anita,»
de mineral plomizo, sita en lá
haza de los Hornos y altos de
la cañada de la Jara, terreno in-
culto de Nicolás Moya y Pedro
Palomo, término de Villanueva
del Duque, lindante al N. con el
Posito, por S. con la mina Cruz
de Heredia y cercado de Juan Ju-
rado, por E. con las villas de aba-
jo y cañada de la Jara y por O.
con la fuente de las Palomas, cu-
yo mineral se propone descubrir.

La designaeion que hace es la
siguiente:

Se tomará por punto de par-
tida el sitio que ocupa unas ca-
linatas, el cual se halla distante
de la esquina mas oriental del
cercado del Tio Cano 333 metros
medidos en direccion 133° obser-
vado con brújula de notaeion di-
recta. Desde dicho punto de par-
tida se medirän 50 metros en di -
reccion N. O. y se fijará la pri-
mera estaca; de primera á se-
gunda 250 metros, direccion N.
E.; de segunda á tercera 200 me-
tros al S. E.; de tercera á cuar-
ta 300 metros de S. O., de cuar-
ta á quinta 200 metros al S. O.
y de quinta á primera 50 metros
al N. E., cerrando así la prime-

ra pertenencia. Para la segunda
se medirán desde la quinta esta-
ca á la sétima 300 metros al S.
O., de sétima á sesta 200 metros
al S. E. y desde la sesta á
cuarta 300 metros al N. E., cer-
rando así la pertenencia.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
cudos.

Y habiendo cumplido las for-
malidades prevenidas, por decreto
de hoy he dispuesto la admision
de la referida solicitud, salvo me-
jor derecho, y que se anuncie al
público en cumplimiento al artí-
culo 23 de la Ley de 6 de Julio
de 1859, y á los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.

Córdoba 2 de Marzo de 1869.
—El Gobernador, el D. de Horna-
chuelos.

Administracion dc Hacienda pública de

la provincia de Córdoba.

Núm. 282.

Por &den de la Direccion ge-
neral de Contribuciones de 11
de Febrero último se hace saber
á los concesionarios de honores
de empleos de las carreras Civi-
les que hayan dejado de satisfa-
cer los derechos correspondientes
con arreglo á las bases letra D,
citadas en el artículo 6.° de la
Ley de 30 de Junio de 1867 que
si no lo verifican en el término
de un mes ä contar desde la pri-
mera insercion de este anuncio
en el Boletin oüiul de esta provin-
cia se publicará en la «Gaceta
de Madrid a la caducidad de la

gracia en cumplimiento de la ci-
tada Ley.

Lo que se comunica en este
periódico oficial para conocimien-
to de las personas á quienes pue-
da interesar.--Córdoba 2 de Mar-
zo de 1869.—E1 Administrador,
Francisco Garcia Goyena.

AYUNTAMIENTOS.

Nkn . 280.

Alcaldía constitucional de Dos Torres.

Don Manuel Cortés Velarde Al-
calde 1. 6 popular de esta vi-
lla de Dos-Torres.
Hago saber: Que instalada la

Junta pericial de esta poblacion,
y debiendo dar principio á la
formacion del Amillaramiento
que servirá de base para la der-
rama de la contribucion territo-
rial del año económico próximo
de 1869 á 1870, todos los veci-
nos y hacendados forasteros en
este término municipal están en
la obligacion de presentar rela-
ciones juradas de los bienes que
posean en el plazo improrogable
de quince dias, en esta Secreta-
ría de Ayuntamiento, conforme
á lo dispuesto en el art. 20 del
Real Decreto de 23 de Mayo de
1845; en la inteligencia que de
no hacerlo se practicarán las eva-
luaciones de oficio, quedando
cursos en las multas que marca
el art. 24 del mismo decreto.,

Y para que llegue á conocí-
miento de todos, se publica el
presente, que se insertará ade-
mas en el «Boletin oficial» de
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esta provincia.—Dos-Torres 25
de Febrero de 1869.—Manuel Cor-
-tés Velarde.

lcaldia constitucional, ,de Puente

Genil.

D. Antonio Morales y Morales, Al-
calde primero y tresidente del
Ayuntamiento ¡Cilutlar de ésta
villa.

Hago Saber: que hallándose
pkerminado 'el amillarainieüto
eia tif sr:i•queza)udeiesta. 	 corre3-

ien te al . Próiirno año econ6-
-miewde f, 1869 ä 1'870, s& ex pone
eflif 1)41 beiji46 	 t6 .rrniiib de '1 5--VirAI

ecien ué 'aP,arez-
t'M • •
de la provincia, para qffii PVed-a

e'i.‘s -exa.minada y 'presentarse las
oportunas reelamaciones de agra-

tamiento y junta periciiti!)- i'g
0185Pii(entiö' l lehiPl.'dé'Mail.io de
18(3 •9f.berArdirt1e!!' ?Ä1t6a

;.'.).“10?,10i1 	 ) • 	 ,

-1131.4 	 • "

Nm. 291.

Priego.'e

Don An;bónie de la .Barrera'y Cas-
tro, 'Alcalde-iprignero popular de
esta villa.'
Hago saber: que terminado en

borrador el presupuesto adicional
• -t14 äel , i fafío '6dbliÓniido• 'dé' 1867

5. 1868, queda expuesto al públi-
edwten•égtii -8. 6c retig ill c pitn1tr • pó+

,que los
vecinos que -grtF1'eli-, • Iiiiredah usar
11: 1 aéìche qtid'15.1eY les 3o n ce-
d a p 'ah tirl'ah' . por rné'-'
61;io iiel , ¡itesen te pl.rra. conocimien-
Wid4 	 £1-1/1. 	 -• •,tii

-1`)Pri'delif de'l!çiärZo' 'de 1869. —
Attlit3ftto.  do la Brirtiera.-
orniz('Yal 	 •

	liSialibrete~2=17231

el dia veinte de Marzo próximo á
las once de su mañana en la sala
audiencia de dicho juzgado.

Córdoba diez ý nueve de o-

brero de mil ochocientos sesenta
y nueve.—V.° B.°, el Sr. Juz3z.,*
Rafael Pineda Alba.—E1- actuario;
Mariano Barroso. •

Núm. 290.

Don Antenio Garijo
de primera instancia del d-
tri,to de laláquierda' de .eSt1
dad y sil 'iertido.
Hago saber: que en la cava:lur

-,-91,534Be de en est.bElUe94(1,9,.°nr?.;
fra Aciscio Fernanclez y Enir}9ue4
por hurto de una burra rucia, de

i.PAPIWC9: 114° C.P.Inc.0; ß4:111..td$:y( i el)a-
Y lee il,PdosIlßt4illilzirrmy.

P.9110, 41ancle,13 14S .ucos-
41 ,-P 141 1; 371.19e ‘.Provir'

denciaA yfintey sie tpl (te Fe-:
bre,ro -último he mandado se lla-. 	 .
me por trysipo de „quince dias
los Aregr1;1.,14eidQ.ella,

apercéndolp que si Arascurre
dicho término sin hacer la debida
reclamación les parará el perjui-

,cio que .halya
Dedo eh-Córdoba á 'dos doMar-

zodeinil ochocientos, s,esenta .y
Garijo.J.91,ra.-7t

El ascribano, Angel OsurlaG4rei4i.•

,

Mbn. 288.
ti

Juzgado de prhera instancia

de Cabra.
4.4,444,44.4.e.1411111adoe,_

Don Domingo Caracuel y .C:Irna-

9 1.1 r,A ! pIAP: . primera instancia
de está efadad de Cabra y « pue-
blos de su partido:
Hago saber: . que en el expe-

diente que pende este juzgado á
istancia. de D. Juan Gonzalez Cho-

'cano, registrador que , fnör,de la
propiedad en este partido, sobre
devo:ucion de ia,fianzasue tenia
prestada, he proveido auto en es-
te dia, mandando anunciar al púT
blieo su solicitud , por sesta y Ulti-
n-iä , vez y por. término de.seis fue-
ses, con el fin de que cualqujer
persona que se.crea agraviada, de-
d u zea.,' , sui

Cabra diez y seis do Vjebrero de,
mii oclwpiep,tolesenta y- nueve,

Duntin go Care usi. 	 seprem
tarip, Rafael Qprigg.lez. 	 .r.

4

Núm. 267.

Zafra. 	
•

'4621w.-

Juzgado de i lriagra instancia

J144P...)1,40i0111.

' 105	.“s 	 d	 •Don Manuel omerg. ; ayer e,
hez de primpra instana..acci-

den£AM
sAierung ., ,por, dieposi-

do éj.s2 i ,j,41g,..,(1,0 se. encuen-
tran deiniseeefn, iesips vecinos,

calzad , P.Pia
(te 	 : princi-
pio çle calzad91 91a r,arte pos-

41:1 lerdo 9P9A11319RPt. i 4.et ,.le 1,0
a 12 at'iRstial. aet 6 media cuart
tas y , cjeayoot le,d,os,, pon el dorso
sin pelo FózAil,usas•J1c1 apare-
jö) diesde . l, :5et'uz.j. l'asta ht ' .parte.
inedia; y una,etilfi ,ymnp parda
tostada, con dos lu9ares ep los

stillares alargmlos, pe19§ 9ni las
cincheras, tie 11.2 á 14 afasol,,,_.14.9.-;
da 6 y inedia cuartas y . , 1.3er-

rada en la tabla izpierda del
cuello,.

Ycon e, 1 fin lc. clue se haga
público ä este v)e ielip' dajlio,por si
alguna k;ersona las f reçonoce, por
suyas puede reclamarlas,. y cuyos

Núm. 285.

Juzgado de pri fnera instancia de

Pozoblantn.

Don Rodrigo Morillo y Cärdenas,

Juez de priinera instancia de es-

ta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama

einpfaza. por segunda vez y tér-
mino de veinte dias á Manuel
Gomez y Madrazo, natural de Es-
pinosa de . los Mon,teros, en la pro-
vincia de Burgos, hijo de Leo-
ñardO y de Francisca, soltero, de
cuarenta años de edad, para (pie

.denl•o- de dicho término. se per-
Lszle , en . ,„,este , juzgado  respon-
,ter,;de los eargoS . •que, le :resultan
alsm_Aw..-causaAue con otro se le
?.sirgue-..en este 'dicho ;j›uzgadO por
kludelito de Gröbo; : bajo' apercibi-

tiffliento .A& P,quei äe no verificarlo
se le declarará en rebeldia, pa-
rándole el---perjiiicio que hubiere
lugar.

140;en Pozoblanco á veinti-
des de Febrero de mil ochocien-

	

tos SeSentii ' 	 llueve. —Rodrigo
Morillo.—Por niandado de S. S.,
Ramon Herruzo.

y

Núm. 298.

d 	 d 	 ' o 	primera instanciain. 3

lit3 Niego.

i31

„.
AntOn48, 1ylaldonado y Gonza.-

lez, , •44. z .de primera instancia
de esta villa. •
Por el presente cito, llamo y

emplazo • •á Antonio Regalado Or-
doñez; natural y vecino de esta
villa, con morada en la aldea de
Oati1 .. de• • -Campos, contra quien
en estI l jdzgade se sigue causa
criminal• (le • ofieio por atribuirle
autor • del hurto de una obeja
la propiedad de•Sr. D. FrancW-
co -de Tatila Calvo RubioynAgiin-,
do 'de ••Arias, para que se • pre-
sente 'eh' este mi Juzgado enéî
términd- de treinta dias, contái-j
dos dasda) , 1a- . insercion detpre2
sente •eti" el aoletin oficial»' de
la p'o-inia ä•Tesponder de los
cargóS 'que le resultan en dicha
causa; pues de -lo contrario se se-
guirá en:- rebeldía, parándole el
perjuició- que haya lugar.'

Dado en Priegt á tres de Mar-
zo • de f knil ochocientos sesenta y
nueve.-Antonio Maldonado.—

; Por mandado de S. S., Joáquin
Atrita.

I ir; Señas •personales.—Alto, ino-•
.rdno, Varbä. , poblada.

119 	 ;,' 	 -

IU,

'inzrtiries.91.3 1 ) 	 "
j.

Juzgado de primera instancia del

dArito dj la declui " de esta cidid
..;11)

4-'5"en los aldOS de concurso ä
(•-; l). Miguel L'acabe y

SarichcZ, de este d'ornicilio, se eón-
v-dca! 4 ' los, acreederes á junta de
eAvenio (fije-deberá' tenai.' lugar

5);,)

D. Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Cabra y $eblos

de,..su- partido.
ot el presente se cita

211)1)Or termino de treiiita dias
tólial Muñoz Castellanos,

vecino cle Obero, comespondiente
al partido judicial de Quinta-

nar de la Orden, para que dentro
de él se presente en este Juzga-
do por medio -'de Procurador y

Juzgado de primera instancia del dislt• 	 Abogado del mismo ä evacuar el
lo dc a izquierda de esta ciudad dc 	 traslado 4ue le ha . sido conferido

Córdoba. 	 de la acusacion fiscal en la causa
—

	

	 p'or- haber usacro-
retints o-enfilen tos que riole
responden; que si, .0,sí. lo hiciere

c,',/ 	 !
sera oide y autnoetraclijaisk.
bia, Y mi el ,--4,4er. grao se., 	.;:.c,..
la *causa en sn, , auesepcia y rebel,

,-,W24144e.iej¿perj u icio que ha-

Cabra veinte y siete de Febre-
-e1(,,W 9q14,0gionyftfig 1es-0rib—y
nueve.—Domingo Carace.4,—E1
Escribano, Juan de Dios Pastor y

PoK ma9)(1a 419 de„Si . §,./jLais arim
Pe'díj'af Z0119f11 LID& 121110;

. •1:19i.11 	 /11911.111; J ntalift
lia;t-zr "(1)Tirr777.7a .1.. 14

animales fueron hurtados la no-
che del nileVe del corrien4e ,. de
la posesión de, lcl,era,4 deipste,
término. 	 4-)!

ille)n tör0 Veinte j;7 sgies deFe,
brero de el. ,ocIpcientos ssen5
fa, 	 fitieve.-7.4anuel.Rprn9ro..(7tt

;
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ANUNCIOS.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Urdo-
qa», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

A rendarniento.

P ra desde S. Juan próximo

se arrienda la casa-huerto nu-
mero 10, calle del Zarco, propia
del Excmo. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de D. Gomez, núm. 2, se
oyen proposiciones.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-

pacho del .Diario de Córdoba;;:: calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo estableciitiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
amtente.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados delpaz, con
arreglo al nuevo . modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de pobla.cion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

O RAS

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada

de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz;
un tomo en cuarto encuadernado
á l t holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucie, con
arreglo ä la ley de reforma:, de 25
de Junio de 1867, dividido eh cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tarlo, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 d.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75i rs.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre dei1868
dictando reglas para la reVision
de espedientes, ilustrado coli no-
tas al mismo necesarias. Un 'cua-
derno al precio de 2 rs.

—
Legislacion española

de beneficencia desde el reinado

de Isabel 1. a la Católica hasta el
año ,de 1869, recopilada y ano-
tada' por D. Eustäquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.
- Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

ea=,

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 rs.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

--egeerzter,

Imprenta, libreria y litografia del DI A-

RIO DE CÓRDOBA, 'San Fernando, 34

mencener.
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